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A al11 de Abril del2.017 / 

Señora. S O 

LISBETH JANETH CEVALLOS BOLAÑOS. ¡3 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente comunico a Usted, que por Disposición de la 

Junta Ge eral Extr ordinaria Universal de fecha once de Abril del 2.017, 1e ha elegido a 

Usted PRESIDENTE, de la compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA 

CUALECEVCONS S. A., para un período de CINCO/Gños de conformidad con el art. 
Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
legales consiguientes, deseándole éxitos en su gestióh administrativa. 

   

  

Yo, LISBETH JANETH CEVALL 
Compañía mencionada.- 

Í 
Qui£ó, a 11 de Abril de 

== | 27 Cd 
Sra, LISBETH JANETH CEVALLOS BOLAÑOS. 7 

C.C.No. 171505337-5 A 

  

   
      

    
  

  

DATOS DE LA COMPAÑIA: 

í. 
Notaría y Fecha Escritura Notaría 30ma. Del Cantón Quito 
de Constitución......... 30 de Mayo del 2.012.-/ 

Inscripción Reg. Mercantil Quito. 3 de Julio del 2.012._ 
Plazo de Duración.- 30 años.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23085 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7394 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA 8. INMOBILIARIA CUALECEVCONS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEVALLOS BOLAÑOS LISBETH JANETH 

IDENTIFICACIÓN: 1715053375 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 2099 DEL 03/07/2012.- NOT. 30 DEL 30/05/2012 DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O_MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QuITÓ, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAYO D 

0 4 
p CA e, 7 3 1 de Ez 
DIRA. JOHANIYA ELIZABETH CONTRERAS ÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % z: 
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